














6. OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS

La Compañía estableció cláusulas en los contratos con la Auditoría Externa contratada para que la misma 
preserve la independencia y actúe de forma técnica e independiente, cumpliendo con todos los requerimien-
tos del Banco Central del Uruguay. Adicionalmente, entre las responsabilidades del Comité de Auditoría se 
establece el control de la independencia de los auditores externos.[FL4.1]
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Los trabajos de auditoria son llevados por PricewaterhouseCoopers desde el 15 de julio de 2025.

5. NORMATIVA EN MATERIA DE GOBIERNO CORPORATIVO 

Las políticas y demás contenido de Gobierno Corporativo de la compañía pueden ser accedidas a través de 
nuestra página web www.segurossura.com.uy
Este informe anual de Gobierno Corporativo ha sido aprobado por el Directorio de SEGUROS SURA S.A. en 
sesión de fecha 17 de marzo de 2026.
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